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ECO DEL MAGISTERIO CANARIO
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Eminentísimo y Excelentísim o Dr. D. Pedro 
Segura y  Sáez. Cardenal-Arzobispo de Sevi­
lla, cuando fué consagrado Obispo Auxiliar 

de Valladolid.
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El Cardenal Segura
Un ministro de Instrucción pública de !a anterior monarquía 

española, atendiendo al deseo unánime del Magisterio, debido a 
que el ilustre Cadcrnal Segura es hijo de maestros que honraron 
a la clase en el cumplimiento de su deber profesional y por su ce­
lo y amor a los maestros españoles, dispuso que el Eminentísimo 
Dr. Segura ocupara el número uno del Escalafón dcl Magisterio, 
como puesto de honor

El Gobierno Nacional de la España imperial, por medio de 
su Ministro de Educación Nacional, ha vuelto a colocar al actual 
Arzobispo de Sevilla en dicho puesto de honor, cuya orden inser­
íamos a continuación.

El Magisterio de la España católica y tradicional se congra­
tula de que el insigne Príncipe de la Iglesia sea ci primero que 
ocupe el lugar honorífico dcl Escidafón de la clase; pues su ta­
lento, su prestigio, sus virtudes han sido quienes lo han elevado a 
tan alto puesto en la Iglesia católica.

Orden 16 de Marzo de 1938

Inclusión con el número 1 en el escalafón dcl 
Emmo. y Excmo. 5r. Dr. Don Pedro Í3egura

limo. Fr. Una de las personalidades más relevantes de la 
Iglesia Española que sufrió con más rigor la persecución del ré­
gimen opresivo instaurado en España en 195Í. fué el Eminenifst- 
mo y hxcelcntisimo Señor Cardenal don Pedro Segura y Sáez. 
La persecución, no tan solo conseguió separarle de la Diócesis de 
Toledo, en cuyo cargo venía demostrando su celo apostólico c! 
esclarecido purpurado, sino que sañudamente y de forma violen­
ta. fué expatriado hcsta que ci Glorioso Movimiento Nacional ha 
hecho posible que se reintegrase a su Madre Patria.

Numerosísimas peticiones de! Magisterio Nacional hcn llega­
do a este Ministerio para que el ilustre Cardenal vuelva a ocupar 

puesto de honor con que figuraba el año 1931 a la cabeza del
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Escalafón del Magisferio español, por deseo expreso de esta cla­
se p’’ofcsiona! y del que fué despojado por la República.

Como reparación a tal ultraje, para honor de los Maestros 
españoles y como piemio a su labor apostólica que en la' esfera 
docente desarrolla el Eminentísimo Señor Cardenal Arzobispo de 
Sevilla, don Pedro Segura y Sáez Vengo en disponer:

Artículo único. Desde la publicación de esta Orden figurará 
con el número uno y con carácter honorario, a la cabeza dcl E s ­
calafón del Magisterio Nacional, el Eminentísimo y Excelentísimo 
Señor don Pedro Segura y Sáez.

DISPOSICIONES OFICIALES
Orden de 20 de Agosto (B . del E . de 20 dcl mismo mes. 

Este Ministerio ha resucito:

I

Disposiciones previas.
Arl. I."  A panir del 1.*’ de sep­

tiembre próximo, ia provisión de E s ­
cuelas nacionales se ajustara a las 
prescripciones de esla Orden.

Art. 2.° La regencia temporal de 
las Escuelas adopta uno de estos 
cuatros caracteres;

Provisional, de alumnos en prácti­
cas, interino o sustituto.

Los maestros provisionales, o sea, 
aquellos que siendo legalmenle Maes­
tros propietarios, no están al frente 
de su destino definitivo por causas 
rjenas a su voluntad y, son colocados 
de motílenlo eu otro, tienen todas las 
preiTogdlivas de tales maestros pro­
pietarios, excepto el derecho a la es­
cuela que hoy desempeña. Los ser­
vicios que presten en ésta se consi­
derará como prestados en la escuela 
que en su día se reintegren, a la que 
legalmenle se le adjudique en defini­
tiva.

Los aliñnnos en Práctica no po­
drán ser removidos de su escuela ba­
jo ningún concepto durante el curso. 
Sus servicios se computarán con di­
cho carácter de Prácticas.

Los maestro.-' interinos y sustitutos 
solo tienen derecho al reconocimien­
to de sus servicios para ios efectos 
adminislralivos y económicos proce­
dentes, pero en una escuela legai- 
menle pierde todo derecho a ella.

Arr. 3. Mientras duren las ac- 
luales circunstancias, los maestros 
solo pueden regentar provisional o 
ijiierinainente escuelas de niños.

Las escuelas de niñas y las mixtas 
de cualquier clase, además de las 
maternales y de párvulos, se reser­
van para las maestras.

Para dciar libres a favor de las 
mae.stras estas últimas escuelas, a 
medida que vayan ocurriendo vacan­
tes de niños serán trasladadas a ellas
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los maestros que, provisionalmente o 
interinamente, regenten hoy escuelas 
mixtas. Este traslado se llevará a 
efeclo de mayor a menor antigüedad 
en la Escuela que dejan los traslada­
dos. En caso de que varios maestros 
se hayan posesionado de aquellas es­
cuelas en el mismo día, se trasladará 
al de mejor condición escalafonal.

Por excepción podrán lambién las 
maesiras regentar temporalmente es­
cuelas de niños; pero esto únicamen­
te en tanto no haya adjudicable algu­
na de las que se destine a su sexo o 
mientras no exista algún aspirante 
varón, incluso en calidad de interi­
no.

II
De los maestros propietarios pro­

cedentes de zona roja.
Ar(. 4.° Tan pronto como un 

maestro propietario de Escuela en­
clavada en zona roja llegue al territo­
rio liberado, verificará su presenta­
ción y solicitará rehabilitación profe­
sional en la forma que previenen los 
números primero al sexto, ambos in­
clusive, de ia Orden de la Jefatura 
del Servicio Nacional de Primera En ­
señanza de fecha i3 de Julio del co- 
rrienie año. (B . O. del 19).

Art. 5.® En el término de diez 
días, después de haber recibido el 
traslado de la Orden concediendo la 
rehabilitación provisional, los maes­
tros propietar os procedentes de zo­
na roja solicitarán forzosamente E s ­
cuela provisional ante ia Comisión 
Provincial de Provisión de Escuelas u organismo que ia sustituya, a la 
que quedan ascrilos.

Art. 6.° E l Secretario de d¡cha 
Comisión, dentro de las 24 horas si­
guientes a la recepción de la instan­
cia, citará al interesado, señalándole 
oía y hora, que será dentro de las fe­
chas siguientes, para que coinparez

ca a elegir una de K s vacantes adju- 
dicables a su sexo, incluso regenta­
das por interinos.

S i hubiesen de comparecer varios 
maestros a la vez, elegirán por or­
den, según su mejor número escala- 
fonal.

A efectos de la elección, estará 
constantemente expuesta al público 
ia relación de vacantes, adicionándo­
se diariamente las que se produzcan 
y eliminando las que se adjudiquen.

La Comisión entregará a cada 
maestro un resguardo acreditativo 
de la vacante elegida por él ante di­
cho organismo.

Art. 7.° Antes de las 24 horas 
siguientes a elección, las Secciones 
Administrativas extenderán el título 
y credencial para la Escuela elegida 
ante la Comisión recogiendo y archi­
vando el resguardo provisional. La 
posesión tendrá efecto dentro de los 
diez días laborables restantes. Desde 
el momento de la posesión comien­
zan a devengar haberes los maestros 
procedentes de zona roja.

Art. 8.° Cuando cesen por cual­
quier causa lega! los maestros de es­
ta clase, vienen obligados a solicitar y 
elegir nuevo destino en el tiempo y 
forma señalado en ei artículo ante­
rior. Quien no lo hiciese así, quedaiá 
inhabilitado durante seis ni^ses.

S i no hubiese ninguna vacante a 
elegir, podrá el maestro optar por 
mantenerse en expectativa de desti­
no, sin haberes ni reconocimiento de 
servicios, o asctibirse a una provincia 
limítrofe cti donde existan Escuelas 
adjudicables.

En uno y otro caso, el interesado 
oficiará datido cuenta de su deseo a 
ia Secretaría de la Comisión u orga­
nismo sustituiivo, la cual, a su vez 
lo participará, si ha lugar, a la S e ­
cretaría de la provincia lin ítrofe que 
el maestro señale. Sin que se reciba 
esta comunicación, no puede admi:ir- 
se a elección a ningún maestro pro-
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cedenie de uira provincia.

III
De los maestros propietarios a

quienes se clausura la Escuela
Arí. 9." Los maestros propieia- 

rio.s de la zona liberada a quienes 
temporalmente se clausure su Escue­
la, están obligados a solicilár destino 
provisional ante la Comisión de Pro­
visión de Escuelas de la misma pro­
vincia, en el plazo de cinco días, a 
parlir de la fecha en que se les co­
munique dicha clausura.

Recibida ia solicilud, la Comisión 
u organismo que la reemplace desti­
nará al solidlaníante en cl término 
de 24 horas para la Escuela mixta 
que mayor tiempo lleve carrada por 
movilización del titular. Los servicios 
ai frente de esta Escuela se conside­
rarán prestados para todos los efec­
tos en la Escuela clausurada.

S i por redistribución pasase la E s ­
cuela a otro lugar de la provincia, 
seguirá a aquella su titular, pero con 
carácter provisional hasta el primer 
concurso de traslado, al cual acudirá 
e! maestro, anunciáidose en él la 
escuela como vacante definitiva de 
nueva creación, excepto si la redistri­
bución se limita al término municipal, 
en cuyo caso continuará el maestro 
al frente d¿ ella con carácter definiti 
vo mientras no se altere su censo.

I V
De los maestros de zonas peli­grosas.
Ari. 10. Los maestros propieta­

rios o interinos que tengan sus E s ­
cuelas enclavadas en zona declarada 
pelig. osa para la residencia de la po­
blación civil, pueden optar por la 
continuación en aquellas, o por tras­
lado a Escuelas mixtas cerradas por 
movilización del titular. S i se desiden

por esto último, solicitarán de 
la Comisión de Provisión de Escue­
las de la misma provincia ser trasla­
dados temporalmente y acompañarán 
a la instancia certificación de la Au­
toridad militar que consigne la peli­
grosidad.

Arf. 11 . La Comisión de Provi­
sión de Escuelas, o quien la reem­
place en su día, dentro de las 24 ho­
ras siguientes a la recepción de la 
solicitud, destinará al maestro de zo­
na peligrosa para la Escuela mixta 
que llevase más tiempo cerrada por 
movilización ael titular; pero los ser­
vicios que en ésta se presten, se com­
putarán a efectos administrativos y 
económicos, como prestados en la 
Escuela de ia zona peligrosa.

Arí. 12. La Jefatura de la Inspec­
ción de Primera Enseñanza consulta­
rá mensualinentc a las Autoridades 
militares en las provincias en donde 
exista línea de combate cuales son 
los pueblos en <!onde no es prudente 
abrir las Escuelas. Recibida contes­
tación a la consulta, la Inspección 
ordenará la clausura temporal mien­
tras subsistan las circuntancias que 
la motivan, lo comunicará inmediata­
mente a la Comisión de Provisión de 
Escuelas para que, sin pérdida de 
momento, destine a los maestros en 
la forma señalada en el artículo no­
veno. S i hubieran de ser trasladados 
varios maestros a la vez, se destina­
rá a la mixta primeramente cerrada 
al maestro de mejor número escala- 
fonal.

De los maestros propietarios tras­
ladados por sanción

Alt. 15. Cuando las Comisiones de 
piiradoras correpondientes entiendan 
que no es conveniente la continua­
ción de un maestro al frente de su 
Escuela entre tanto se sustancie su
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expediente de depuración, lo comuni­
carán así a ia Sección Administrati­
va de Primera Enseñanza, interesan­
do su traslado provisional.

La Sección Adminisiraliva, a le 
vista del escrito, decretará inmedia­
tamente el cese del maestro en su 
destino, comunicándoloa la Comisión 
de Provisión de Escuelas quien lo 
trasladará en ia misma fecha para 
una vacante definitiva adjudicable a 
su sexo, no servida provisionalmente 
por maestro del Grado profesional, 
cursillistas o alumnos en Prácticas y 
que, distante cuando menos 30 kiló­
metros en línea recta de la que deja 
el trasladado, sea de censo análogo 
o inferior a ésta. S i hubiere varias 
vacantes en dichas condiciones, se 
permitirá elegir al maestro entre 
ellas.

En las Islas Baleares y Canarias, 
el tralado de los maeslros por san­
ción puede veriflcrse a menos de 30 
kilómetros, debiendo señalarse para 
cada caso !a distancia por la Comi­
sión depuradora.

Art. 14. La analogía de censo pa­
ra estos casos y cualesquiera otros 
de provisión de Escuelas en que exi­
jan este requisito las disposiciones, 
se regirá por la escala establecida en 
el artículo tercero del Decreto de 20 
de Diciembre de 1934 (Gaceta del 22)

Art. 15. Cuando un maestro sea 
trasladado definitivamente por depu­
ración, la Sección Administrativa de 
lo provincia en donde radica !a E s ­
cuela, el mismo día en que se reciba 
el periódico oficial que publica ia san­
ción, contará un plazo de quince; y 
si dentro de elios no recibiere notifi­
cación de los Ayuntamientos respec­
tivos anunciando que solicitan del 
Ministerio la continnación del maes- 
iro en ei tiempo y forma que señala 
la Orden de 24 de Febrero de 1958 
(B. O. del día 11 áz Marzo), proce­
derá dei siguiente modo.

a) S i la sanción es de traslado

de la provincia, ordenará el cese del 
maestro en su Escuela, v sin pérdida 
de momento, interesará de la Comi­
sión de Provisión de Escuelas le ad­
judique otra en las condiciones seña­
ladas en e! articulo trece.

b) S i el traslado dentro de la pro­
vincia alcanza a un mnestro suspen­
so provisionalmente, diligenciará la 
misma Sección ia reposición en su 
Escuela y el cese en ella, con la mis­
ma techa, y enseguida interesará el 
nuevo nombramienio por traslado en 
la forma indicada.

c) S i el traslado es para otra pro­
vincia la Sección ordenará el cese 
dei maestro, y en la misma fecha co­
municará telegráficamente la sanción 
a la Sección Administrativa de la 
provincia a donde afecte el traslado, 
señalando el nombre y número esca- 
lafonai de aquél y el censo de la Es ­
cuela. que deja a fin de que este últi­
mo Centro recabe para el 'maestro el 
nuevo destino en las condiciones del 
artículo frece.

d) S i ei traslado a otra provincia 
afecta a un maestro suspenso provi- 
cionalmenie, diligenciará previamente 
la Sección la reposición y cese con 
la misma fecha en la Escuela y se­
guidamente se cumplirá lo señalado 
en el apartado anterior. E l nombra­
miento de un maestro trasladado pa­
ra ei nuevo destino tendrá efectos del 
día siguiente al del cese en la Escue­
la que deja.

Cuando un maestro trasladado 
dentro de la misma pioviiuia ya lo 
estuviere con carácter provisional a 
propuesta de la Comisión depurado­
ra la Sección Administrativa diligen­
ciará la confirmación definitiva de 
aquel en la Escuela que viene sir­
viendo.

c) Finalmente, si la sanción al­
canza a suspensión temporal y tras­
lado, cuidará la Sección Administra­
tiva de que los lequisiios correspon­
dientes, según los casos señalados,
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se cumplan con la puníiialidad nece­
saria para que el maestro tenga nue­
vo nombiamiento el niismo día en 
que se cumpla su suspensión.

(  Continuará)

Comisión Provincial 
de Primera Ense­

ñanza
Santa Cruz de Tenerife.

ANUNCIO
Aprobada con carácter defini­

tivo por el Ministerio de Educa­
ción Nacional la lista de maes­
tros y maestras nacionales que 
han solicifado regentar Escue­
las interinas en todos aquellos 
acuerdos qne hubo mayoría de 
votos, en sesión celebrada por 
esta Comisión en día diez dcl 
actual, se acordó convocar a 
f( dos los que aparecen en la ci­
tada lista tantos de maestros 
como de maestras para que 
concuiran oí día primero de Oc­
tubre próximo a las d'ez .de la 
mañana al loca! de esta Comi­
sión, calle de Candelaria n.° 23 
para cscojer Escuela por orden 
de méritos.

Como ac arac ón algunas ilu­
das que se puedan presentar se 
hacen las siguientes ac!.nacio­
nes.

1.° Clic de confo.midad con 
el art 33 de la Orden de 31 de 
Agosto de 1937, los maestros 
qne el día de ia adjudicación Je 
l'lazas se encuentren regentando

destino no se le puede adjudicar 
nueva plaza y su instancia será 
archivada.

2.° Que los nombrados ten­
drán que posesionarse de sus 
cargos en el plazo que se seña­
le, bien entendido que los que 
así no lo h cíese de acuerdo con 
el art. 7.° de la misma Orden 
de 7 de Agosto del mismo año, 
no podrán solicitar nucua inte­
rinidad durante un año.

3 °  Que el indicado primero 
de Octubre deben comparecer 
personalmente los que pueden 
ser nombrados interinos y caso 
que por fuerza mayor no lo pu­
diesen hacer delegar*en tercera 
persona con documento escrito 
que así lo justifique y lo que así 
no lo hiciese, medíante sorteo 
se lo adjudicará la Escuela que 
le corresponda y

4.° Se interesa a los señores 
maestros vean la lista de Escue­
las vacantes y número que ocu­
pan cada uno, la que queda ex­
puesta en el tablón de anuncios 
de esta oficina y se manda para 
su inserción en el Boletín Ofi­
cial de la provincia y que no se 
publica en la prensa de esta ca­
pital por su mucha cxtención.

Santa Cruz de Tenerife, 15 
de Septiembre de 1938. —El Se- 
crelai'io de la Comisión, Artu­
ro Pérez-Zamora y Mandi- 
lio.

Plumas estilográficas,
De.-’dc DOS pesetas
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C a l l e  C a s t il l o . 44 T e l é f o n o , n ú m . 88
SAN TA C R U Z  DE T E N E R IF E

Establecimiento editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tárjelas de 
visita. Memor.mdums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas. Participaciones de enlace, ele. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de leira 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago
Asimismo se encarga de encuadernar cuaiquiei 

clase de trabajo referente al ramo

r Í> r .  Ü 5 .

Maestr Nacional de
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